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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01043 00 

DEMANDANTE La Fuente Inmobiliaria Colombia S.A. 

DEMANDADOS John Jairo Osorno Rojas, Eliana Yolima y 

Luís Jorge Lafaure López 

ASUNTO Resuelve -Oficia 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias, las constancias 

de envío de citación para la notificación personal de los demandados con resul-

tado negativo. 

 

Conforme a lo solicitado por el Apoderado Demandante y, por ser procedente 

se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA, a fin de que se sirva informar al Des-

pacho la dirección física y/o electrónica de los demandados para efectos de no-

tificación. 

 

Visto lo anterior, es de advertir que se torna improcedente la solicitud de em-

plazar al demandado John Jairo Osorno Rojas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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